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1724 1 HISTORIAS

01 Psicologicas a victimas

02 Legales de atención a victimas

03 Legales de patrocinio de garantias jurisdiccionales e incosntitucioalidad

1724 2 ACCIÓN DEFENSORIAL DEFENSORIAL

01
Seguimiento de sentencias de medidas de reparación en garantías

jurisdiccionales

02 Medidas de cumplimiento obligatorio 

03 Selección de sentencias para jurisprudencia vinculante

1724 3 INFORMES 

01 Informe de acciones u omisiones de instituciones del estado

02 Informe de sentencias emblemáticas a la coordinación

03 Informe de participación con organismos internacionales

04
Informe de accione de prevención de posible vulderación de derechos de

victimas y familiares.

05 Informe de seguimiento de sentencias o acuerdos reparatorios

06 Informe de medididaas cautelares

07 Informe de registro de identificación de victima directas e inderectas 

08 Informe de gestión anual de la difusión del informe de la comisión de la verdad

1724 4 COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE REPARACIÓN A VÍCTIMAS

01 Acta reuniones

02 Informe de acciones del comíte insterinstitucional de reparación de víctimas
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03 Informe de seguimiento y evaluación a las medidas de reparación de victimas

1724 5 REPORTES 

01 Reporte de asesoria técnica a victimas y familiares

02 Reporte de atención psicologica

1724 6 CORRESPONDENCIA EXTERNA E INTERNA

01
Correspondencia enviada y recibida institucionales (funciones del estado e

universidades)

02
Correspondencia enviada y recibida con organismos de la sociedad civil

(instituciones privadas)

03 Correspondencia enviada y recibida planta central

04 Correspondencia enviada y recibida delegaciones provinciales e exteriores

1724 7

POLITICAS E LINEAMIENTOS DE LA PREVENCIÓN DE POSIBLES

VULNERACIONES DE DERECHOS A PERSONAS DESAPARECIDAS POR EL ESTSDO 

ECUATORIANO

01 Dictámenes 

02 Recomendaciones

03 Exhortos

04 Directrices

1724 8
PLANES DE ACCIÓN DE PREVENCIÓN DE POSIBLES VULNERACIONES DE

DERECHOS A PERSONAS DESAPARECIDAS

01 Plan anual de difución del informe d ela comisión de la verdad

02
Plan de acción para el fortalecimiento en la prevención de posibles

vulneraciones a personas desaparecidas

CONVENCIONES:

CT: Conservación total

E:    Elimina

D:   Digitalizar

S:    Selección

CU: Código de la unidad administrativa

S: Serie Documental

SB: Subserie Documental
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